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1  
."4 
	 121ice,erAwea/PlV11  -2010-BNP/OA 

Lima, O B NOV. 1010 

El Director General de la Oficina de Administración de la Biblioteca Nacional del Perú. 

VISTO, el Informe Técnico N° 006-2010/BNP/OA/CP, emitido por la encargada del Área de 
Control Patrimonial de la Biblioteca Nacional del Perú y demás antecedentes, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Biblioteca Nacional del Perú es un Organismo Público Ejecutor conforme a lo establecido 
en el Decreto Supremo N° 034-2008-PCM, por el cual se aprobó la calificación de los Organismos 
Públicos de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

Que, la Biblioteca Nacional del Perú es un Organismo Público Ejecutor que se encuentra adscrito al 
Ministerio de Cultura, en concordancia con el artículo 11° de la Ley N° 29565 "Ley de Creación del 
Ministerio de Cultura" y con lo dispuesto por el inciso a) del artículo único de la Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 001-2010-MC "Decreto Supremo que aprueba 
fusiones de entidades y órganos en el Ministerio de Cultura"; 

Que, la baja de los bienes es el acto administrativo que consiste en la extracción física y contable de 
los bienes muebles del patrimonio de las Entidades Públicas, la que se autoriza mediante Resolución 
Administrativa con indicación expresa de las causales que la originaron, conforme a lo señalado en 
el numeral 3.2.1. de la Directiva N° 004-2002/SBN "Procedimiento para la Alta y la Baja de los 
bienes Muebles de Propiedad Estatal" y su Recepción por la Superintendencia de Bienes Nacionales, 
aprobada mediante Resolución N° 021-2002-SBN; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el literal a) punto 3.2 de la directiva mencionada en el párrafo 
anterior, es causal para el proceso de baja de un bien mueble de propiedad estatal, el estado de 
excedencia, el cual recae en los bienes que encontrándose en condiciones operativos, no son 
utilizados por la entidad pública titular de los mismos y se presuma que permanecerán en la misma 
situación por tiempo indeterminado; 

Que, según lo estipulado por el artículo 3° del Decreto Supremo N° 013-2004-EF, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N° 27995 "Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de 
baja por las Instituciones Públicas a favor de los Centros Educativos de las regiones de extrema 
pobreza", señala que todas las entidades estatales transferirán a favor de los Centro Educativos 
Estatales de las zonas de extrema pobreza, sus bienes muebles dados de baja que sean útiles para el 
sistema educativo; 

Que, mediante el Informe del Visto, la encargada del Área de Control Patrimonial recomienda 
aprobar la baja de treinta y cinco reproductores de DVD valorizados en S/. 2,807.00 (Dos Mil 
Ochocientos Siete con 00/100 Nuevos Soles) por causal de estado de excedencia, en concordancia 
con el inciso a) del numeral 3.2.1 de la Directiva mencionada en el párrafo anterior; y 
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 12 1 -2010-BNP/OA (Cont.) 

De conformidad con la Directiva N° 004-2002/SBN sobre "Procedimiento para el Alta y Baja de los 
Bienes Muebles de Propiedad Estatal y su recepción por la Superintendencia de Bienes Nacionales", 
aprobada por Resolución N° 021-2002-SBN; la Ley N° 27995 "Ley que establece procedimientos 
para asignar bienes dados de baja por las Instituciones Públicas a favor de los Centros Educativos de 
las regiones de extrema pobreza" y su Reglamento; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR LA BAJA, por causal de estado de excedencia de treinta y cinco 
reproductores de disco digital versátil - DVD Player valorizados en S/. 2,807.00 (Dos Mil 
Ochocientos Siete con 00/100 Nuevos Soles), los cuales son detallados en el Anexo Adjunto, el 
mismo que forma parte de la presente Resolución. 

Artículo Secundo: DISPONER, que el Área de Control Patrimonial y del encargado de Seguridad 
de la Biblioteca Nacional del Perú, se encargue de la custodia de los treinta y cinco bienes 

atrimoniales dados de baja hasta que se ejecute su disposición definitiva. 

Artículo Tercero.- REMITIR, copia de la presente Resolución a la Superintendencia de Bienes 
Nacionales y a la Unidad de Gestión Educativa Local correspondiente, dentro de los cinco (05) días 
de emitida. 

A 

.....„ _„Q,. 	.,,,,,,, 
FRANC . CO / A , /L PALOMARES ~A 

Director Gener de 1 Oficina de Administración 
Biblioteca Nacional del Perú 

Regístrese comuníquese y cúmpl 
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